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1 Panorama del género en México: Situación actual, puede consultarse en:  

http://www.redalyc.org/pdf/1053/105344265008.pdf  
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2 Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o 

resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anual el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 

y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de la piel, la cultura, 

el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia 

física, las características genéticas, la situación  migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, 

la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 

penales o cualquier otro motivo. 
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3 LFPED, Art. 15 Séptimus. 
4 ACUERDO General de Administración número III/2012, del tres de julio de dos mil doce, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el cual se emiten las 
Bases para investigar y sancionar el acoso laboral y el acoso sexual en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.
5 Fuente: Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. En 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5450530&fecha=31/08/2016 
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6 LFPED, Art. 1º, Fracción I. 
7 Programa de Cultura Institucional para la Igualdad 2013-2015, emitido por el Instituto Nacional de las 
Mujeres, pág.28. Puede consultarse en: 
http://www.tfca.gob.mx/work/models/TFCA/Resource/217/1/images/PCI%202013-2015.pdf  
8 Ibídem. 
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9 http://www.who.int/topics/disabilities/es/  
10 LFPED, Art. 1º. Fracción III. Para una reflexión más amplia también puede consultarse: 
http://www.cedoh.org/proyectos/discriminacion/files/Nociones.pdf  
11 LFPED, Art. 1º. Fracción IV. 
12 Instituto Nacional de las Mujeres (2007), Glosario de Género, México, pág. 62 
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13 http://www.oas.org/es/cidh/lgtbi/mandato/precisiones.asp 
14 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Art. 5, Fracción IV (Fracción adicionada DOF 14-11-
2013).       
15 LGIMH, Art. 5, Fracción V (Fracción adicionada DOF 14-11-2013).       
16 Instituto Nacional de las Mujeres (2007), ABC de género de la Administración Pública, México DF, pág. 7. 
17 Fuente: Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. En 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5450530&fecha=31/08/2016 
18 Instituto Nacional de las Mujeres (2007), Glosario de género, México DF, pág., 86. 



 
 
 
 
 

• 

• 

                                                           
19 LFPED, Art. 15 Quintus. 
20 LFPED, Art. 15 Ter. 
21 https://www.gob.mx/segob/articulos/que-es-la-orientacion-sexual 
22 LGAMVLV, Art. 5, Fracción IX. 
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23 Instituto Nacional de las Mujeres (2007), Glosario de género, México DF, pág., 116. 
24 Ibid. pág., 121. 
25 https://blog.oxfamintermon.org/sabes-que-es-un-trabajo-digno/ 
26 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Art. 10. 
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27 Herramienta ejemplo para el Centro de Trabajo. CONAPRED. 
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